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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02270/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00201/ATIZARA/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito las reconducciones presupuestales del mes de diciembre, agosto y marzo del ejercicio 2022” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA
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ATENTAMENTE
LIC. SERGIO PÉREZ SUÁREZ” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “00201-1136-2023.pdf”, cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02270/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado: “Niegan la información” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Niegan la información pese a que en la cuenta pública 2022 y las normas conac publican la información. Por lo que están agravando el derecho de acceso a la información pública. Adjunto los documentos que muestra caue realizaron reconducciones” (Sic). 

El Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión,  adjuntó los archivos electrónicos denominados “15.-Estado-Analitico-clasificacion-Funcional-Finalidad-y-Funcion (1).pdf”, “14.-Estado-Analitico-Clasificacion-Administrativa (1).pdf” y “13.-Estado-Analitico-clasificacion-Economica-Por-Tipo-Gasto (1).pdf”, cuyo contenido consta en lo siguiente: 

a) “15.-Estado-Analitico-clasificacion-Funcional-Finalidad-y-Funcion(1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos (Clasificación Funcional) al 31 de diciembre de 2022.
b) “14.-Estado-Analitico-Clasificacion-Administrativa(1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (Clasificación Administrativa) al  31 de diciembre de 2022.
c) “13.-Estado-Analitico-clasificacion-Economica-Por-Tipo-Gasto (1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto) del 01 de enero al  31 de diciembre de 2022.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en el día tres de febrero de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “20230508123608290_0001.pdf” y “20230428164434977_0014.pdf”; el cual, se puso a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha diecisiete del mismo mes y año; asimismo, la parte Recurrente no  realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintitrés de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha dieciséis de junio del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

 a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1.  Las reconducciones presupuestales del mes de diciembre, agosto y marzo del ejercicio 2022. 
Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Las reconducciones presupuestales del mes de diciembre, agosto y marzo del ejercicio 2022.
	Mediante el oficio número TM/1136/2023, firmado por el Tesorero Municipal, informó que no generó reconducciones presupuestales de los meses solicitados.
	Sí




En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Niegan la información pese a que en la cuenta pública 2022 y las normas conac publican la información. Por lo que están agravando el derecho de acceso a la información pública. Adjunto los documentos que muestra caue realizaron reconducciones” (Sic).

Cabe señalar que el particular al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjuntó los archivos electrónicos denominados “15.-Estado-Analitico-clasificacion-Funcional-Finalidad-y-Funcion (1).pdf”, “14.-Estado-Analitico-Clasificacion-Administrativa (1).pdf” y “13.-Estado-Analitico-clasificacion-Economica-Por-Tipo-Gasto (1).pdf”, cuyo contenido consta en lo siguiente: 

a) “15.-Estado-Analitico-clasificacion-Funcional-Finalidad-y-Funcion(1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos (Clasificación Funcional) al 31 de diciembre de 2022.
b) “14.-Estado-Analitico-Clasificacion-Administrativa(1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (Clasificación Administrativa) al  31 de diciembre de 2022.
c) “13.-Estado-Analitico-clasificacion-Economica-Por-Tipo-Gasto (1).pdf”: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto) del 01 de enero al  31 de diciembre de 2022.

De conformidad con lo anterior, se insertan las capturas de pantalla de los documentos remitidos por el particular, en donde no se visualiza el concepto de reconducción presupuestal, únicamente se encuentran las columnas de la información referente a: 

Concepto; 
Aprobado; 
Ampliaciones/Reducciones; 
Modificado; 
Comprometido; 
Devengado; 
Ejercido; Pagado y 
Subejercicio. 
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Así que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante el oficio número TM/1380/2023, firmado por el Tesorero Municipal, ratificó su respuesta emitida.

Por lo que, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que adolece de lo siguiente:

· Niegan la información pese a que en la cuenta pública 2022 y las normas CONAC publican la información. Por lo que están agravando el derecho de acceso a la información pública. Adjunto los documentos que muestra que realizaron reconducciones.

Por lo que el Sujeto Obligado, a través del Tesorero Municipal, informó que no generó reconducciones presupuestales de los meses solicitados.

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Por lo consiguiente, es importante traer a contexto la Ley de Planeación del Estado de México en el Capítulo Cuarto, establece lo siguiente:

CAPITULO CUARTO
DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION
…

Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.

Correlativo a lo anterior, la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente establece.

Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal.

El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; por lo que en el ámbito presupuestal éste solo aplica para traspasos externos, cancelaciones o ampliaciones de recursos a nivel de proyecto de la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente. 

Es importante referir que las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las metas hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios. 

A la Tesorería, le corresponderá dar el visto bueno y en el caso de la UIPPE municipal o equivalente, después de analizar el impacto programático que tiene el movimiento presupuestal, autorizará la procedencia del dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal. 

Por otra parte, y de acuerdo al artículo 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se establece que se elaborará un dictamen de reconducción y actualización cuando las estrategias contenidas en los planes de desarrollo municipales y sus programas sean modificados, situación que se detecta al término de las etapas de evaluación de los resultados y como consecuencia del fortalecimiento de los objetivos de desarrollo. 

Asimismo, de conformidad con lo que establecen los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los dictámenes de reconducción y actualización, deberán ser validados por la UIPPE, elaborados por las dependencias generales, autorizados por la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus Programas.

Conceptualización 
Es un instrumento que apoya los procesos de modificación programática presupuestal, en el ejercicio de las acciones y recursos de las dependencias y entidades públicas, con el fin último de alcanzar mejores resultados institucionales. 

El dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal, se elabora para presentar propuestas sobre la cancelación, reducción o ampliación de metas y recursos establecidos en el Programa Anual, resaltando que cuando se trate de un movimiento presupuestal, este formato deberá llenarse y presentase al OSFEM en el caso de que se efectúen movimientos que modifiquen el presupuesto a nivel de proyecto y/o entre dependencias generales o auxiliares, especificando el impacto programático que generen los cambios, es decir, se relacionará la meta o metas que estén estrechamente vinculadas con el movimiento presupuestal y la justificación deberá identificar prioridad, objetivo, impacto y/o resultado que propicia dicho cambio. 

Las adecuaciones deberán realizarse por las dependencias generales en coordinación con la UIPPE y la Tesorería Municipal. 

Principales elementos del dictamen de reconducción:

1. Identificación del proyecto que se cancela, reduce, se crea, incrementa o modifica (programática o presupuestalmente); 
2. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignara un folio; 
3. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida específica); 
4. Identificación de recursos a nivel de proyecto (monto de la afectación presupuestal); 
5. Metas programadas y alcanzadas del proyecto que se modifica; 
6. Definición de la modificación de las metas del proyecto que se crea, incrementa o reduce (programación anual, calendario y/o costo); 
7. Justificación: 
• De la cancelación o reducción del proyecto; 
• Identificación del origen de los recursos; 
• De creación o reasignación de recursos y metas al proyecto beneficiado; y 
8. Firmas de elaboración, validación y autorización. 

Para apoyar a las administraciones municipales a dar cumplimiento con lo que establece la ley para este fin, en el apartado de anexos de esta Guía Metodológica, se encuentra el formato de dictamen de reconducción y actualización programática-presupuestal y su instructivo de llenado.

En ese Tenor, cabe referir que en la guía para la estructura e integración del Módulo 2, en el numerales 16 contiene el formato e instructivo de llenado del Archivo del Dictamen de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal; los cuales para mayor referencia se insertan en el presente. 
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Es así que, cuando en las partidas presupuestales sea necesaria una modificación, los entes fiscalizables deberán realizar las modificaciones necesarias, a través de un Dictamen de Reconducción el cual debe incluir el tipo de movimiento y el folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, asimismo debe determinar el nivel de capítulo y partida específica, y dicho documento deberá presentarse al OSFEM y la justificación deberá identificar prioridad, objetivo, impacto y/o resultado que propicia el cambio.

Ahora bien, el cabe precisar que el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática sólo se deberá presentar cuando la entidad haya realizado modificaciones al Egreso y/o Metas. 

En ese tenor, el Instructivo de llenado del Archivo de Texto Plano del Dictamen de Reconducción de Egresos señala que únicamente se incluirá en el mes que exista reconducción y actualización programática presupuestal de recurso, tal como se advierte en la siguiente imagen: 
[image: ]
Por otro lado el Instructivo de llenado del Archivo de Texto Plano del Dictamen de Reconducción o Metas de Actividad por Proyecto refiere que se únicamente se incluirá en el trimestre que exista reconducción y actualización programática presupuestal de metas. 
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En conclusión, la reconducción presupuestal se traduce en una serie de medidas administrativas que se adoptan para garantizar que los entes públicos no carezcan de los recursos presupuestales para cumplir con sus fines y objetivos. 

Que los traspasos presupuestarios externos serán aquellos que se realicen entre programas, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento, mismos que deberán de ser justificados, aprobados y amparados mediante un dictamen de reconducción y actualización programática presupuestal que deberá de incluir montos, fuentes de financiamiento, programas y proyectos afectados, descripción de ajuste en sus metas y objetivos, así como unidades ejecutoras afectadas y los capítulos de gastos que comprenden.

Finalmente, es importante señalar que, dicha solicitud fue turnada al Servidor Públicos Habilitado correspondiente, esto se traduce en el Tesorero Municipal, quien de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, establece que es la dependencia encargada de administrar las finanzas y la hacienda pública municipal, recaudar los ingresos y realizar las erogaciones que efectúe la Administración Pública Municipal en los términos de las leyes y reglamentos de la materia, con las atribuciones que le confiere la legislación aplicable; asimismo, es el encargado de formular y presentar al C. Presidente Municipal los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos, así como el programa general del gasto público. Llevar el registro y control de la deuda pública directa y contingente del Municipio. Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes correspondientes. Efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos aprobados, entre otras; situación, que se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX y en los oficios remitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia.

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00201/ATIZARA/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00201/ATIZARA/IP/2023, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JMV/CCR/jasm






























Página 1 de 35
Página 15 de 35
image4.png
Cuenta Publica 2022

Estado Analitico Del Ejercicio Del Presupuesto De Egresos ﬁ tizapan
- Clasificacién Econémica (Por Tipo De Gasto) W s twon
(Pesos)
[Nombre de Ia Entidad Municipal: ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 0100 Del 01 de Enero 2022 al 31 de Diciembre 2022

EGRESOS

CONCEPTO

AMPLIACIONES/
REDUCCIONES

APROBADO

MODIFICADO | COMPROMETIDO [ DEVENGADO |  EJERCIDO PAGADO SUBEJERCICIO

6261874530 | 2,394,173,746.84 1423607654 233514751748 232091144094 5902622935

2,456.792,492.23 -

711,673,.245.17 4362499568 75529824085 - 215579710 638,152,37269 | 63599657559 117,145888.16

Amortizacion de [a Deuda y 77,600,507.49 - 308553571 74414971.78 - - 6965471153 69,654711.53 4.760260.25
[Otros Pasivos.

IPensiones y Jubilaciones - - - - - - - R

Participaciones - - - s - - - R

16,391873.64  3,042954601.70 | 3,026,562728.08 | 180,932,367.77

324596620489 - 2207928542 | 3,223,806,369.47

los y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”

"Bajo protesta de decir verdad doclaramos quo los Estados Prosupuos




image5.png
Cuenta Pl
Estado Analitico Del Ejerci

ica 2022
io Presupuestal De Egresos

Clasificacién Funcional (Finalidad Y Funcion) e
Pesos) e
it iEss) Hhorm
Nombre de Ia Entidad Municipal: MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA0100 AI'31 DE DICIEMBRE DE 2022
T
senomano | APUASONES [ yonrcano | cousnonenio| - pevencano
oo
Leaisisciin 5 r= s A
— G7e720400 77— T smama ST
poiica g2 aoBerTo, TersrTon 2z 77 en 22 176868 81717 62091 T isozriar
Reacones exirores 16100000 B - se207s wo207 15837025
05 Asunios fancieos ¢ Facandarios s9261883117 4673036 6s6seRd01 76 | 65376500817 3403047941
06 [Sequriad nacioral == - = — : 5
07 Asunios de orden ot 79710700 50852481 00 T Sumereds  Seb0I07  S3Emamsy - 639260207
05 Oios servicos ceneraies 67,544 231 58 . 0670047275 687DA4T27S | 123985673
02 Desarrallo social | igssgstersr | 20000000 52046397 © | eomioae  smssmsats0n  srases3iie  79eariarss.
01 protecén ambiersal 229 39073800 225,550 758 00 = - “m2e7szaro0  iszorazsroo 473125040
02 Vwencay servisos 8 i comunidas Ta4 177997 74431773973 50493270 oobmrraroos 0330312065 5964020088
o Sao 500000 560000 = 90000000 510000960 420099960 - 513400985
04~ Roreacion, cuura y o T BT 111 N 54294100 14020000 4s0si0svss  asgiz7ross - 1151011855
05 [Educacien " - 351756720 - 39175547 20 . m Saaazn | asaeedzeze . 60s8erTi2
06 Protecceon sosial T0es217600 20006060 1105217800 - Taod  nsmisers  1arsr2sss o7
07 Otos ssunios scciies - AP —— e
03 Desarrolo sconbmico 4115794800 : 41,187948.00 5 2661908 S5I0EU0S  SeASA1BTST - 1521288905
01 Asuntos economcs comerciaes  aBorales en 2156 264 00 2156 24400 T Smmaoe zaerssior  zomesres - izsaror
G2 Aaropecuana sivcuiura, pesca v caza 30000000 30000090 B 29947353 2047353 2447
€5 Combusthles y eneraia 5 - - 5
04 Minaria, manufacturas  consirucsion 237250400 . 237250400 Wm0 279ee7el 276211191 am st
05 Transone 30,000.000.00 : 3000006000 = 762041 as7oraser - 1376230541
06 Gominicacenss - B——— _
07 Turamo 5538201 60 580100 71T TN T K NP
08~ Clencia, foercion @ inovacion - R e 5
279099300 279099900 Z7iesEre | Z7iegEe Ta0ssz1
3710522655 - 14av2 T4z 622623,0481 2 C | easomsrsss  sisosssTas  mieaanaz
5587370000 S6.e73 70000 : oo T T a—
G2 Transierencas pariczacones y asoracones enve 54640220006 - 1130664271 536,006 56535 0EmSIass | a0BBSIAB 1411205571
03 Saneamiento de sstema nanciers = !
04 Adsucos de sercicios scais aniicres 3iazateds - IessTI  ZaI7ERTE - sy aamassi  1wssner
Totsldel Gasto 3245.966.2449 - 2207928542 3220886.950.47 - | 1609167364 304295460170 302656272805 18093235777





image6.png
K Diputadas y Diputados Locales.
Estado e Mo

“Organo Superior de Fiscalizacién

*2022. Afo del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de Meéxicar

Submédulo de Informacién Complementaria

16. Dictamen de Reconducci6n y Actualizaci6n Programética- Presupuestal para
Resultados

E1po d archwo en PDF serd nombrado e s sente forms:

0 0 e o
-
L DIC REC AC PROG 012022
; . e
= —
= =
-
3

Pt Manusi pra i lancac, Procyamaci y resupeesiode Erescs Muniopal prs ol Ercico Fisca 022

El Dictamen de Reconduccién y Actualizacion Programélica solo se deberd presentar cuando la
entidad haya realizado modificaciones al Egreso yjo Metas.




image7.png
“Organo Superior de Fiscalizacién
*2022. Afo del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de Méxica”.

Instructivo de llsnado del Archivo del Dictamen de Reconduccién y Actualizacién Programética-
Presupuestal pera Resutados

Finelidad: Presentar Ia propuesta sobre la cancelacion, iaspaso extemo; reduccidn o amplicion de
metas de actividad y recursos compromelidos en el Programa Anuel a ivel de proyecto, en el que
se identifca la dependencia general y auxilar, especiicando el impacto programalico que generen
s cambos. (Se gestiona para resultados).

1. No. de Ofici: I registro que identifica el oficio de la solcitud de adecuacion programatica-
presupuestal

2. Fecha: Con dos digitos dia, mes y ano en que se elabora la solicitud de adecuacion
programatica-presupuestal

3. Tipo de Movimiento: En caso de movimiento presupuestal se debe senalar i es lraspaso,
reduccion, cancelacion o ampliacion presupuestal; cuando se refiera a modificacion de metas de
actividad se deberé senalar moviniento de adecuacion programética.

4. Identificacicn del Proyecto en el que (se cancele o reduce o qus se asigna o e ampla): Proyecto
al que se le reducen recursos y en su caso metas de actividad; asi como aquel que se ve fortalecido
‘mediante nuevas metas de actividad y recursos, para estos apartados se deberd llenar lo siguiente:
5. Dependencla General: Senalar Ia clave y descripcion de la dependencia general de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal,

&. Dependencia Auxllar: Sefialar la clave y descripcion de la dependencia auxiler de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal,

7. Programa presupuestario: Es Ia categoria programéiica que se integra de acuerdo con la clave
incluide en la Clasiicacion Funcional Programéica Municipl vigente, el cual se encuentra incluida
en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal.

8. Objetivo: Describir el abjetivo del programa presupuestario que previamente se elabord en el
Programa Anual (formato PoRM-01b), e cual debe alinearse al PDM vigente.

9. Proyecto: Es la categoria programlica que se incluid de acuerdo a la clave sefalada en la
Clasificacion Funcional Programética Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el Manual
para la Planeacion, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal.

10. Identificacién e recursos a rivel de proyecto que e cancelan o reducen o que se amplin o se
‘asignan: Considera informacién de la Clasificacion Funcionel Programatica Municipal vigente y del
Presupuesto del efercicio

11. Clave: Es la codificacion de la caleqoria programélica del proyecto segin la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.
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12. Denominacion: Es el nombre de acuerdo con la Clasificacion Funcional Programética Municipal
vigente del proyecto al que se le cancelan, reducen, amplian o asignan recursos y metas de
activided

13, Presupuesto Autorizado: Se refiere al monto autorizado anual inicial del proyecto al se le
cancelan, reducen, ampiian o asignan recursos.

14. Presupuesto Por efercer:Se refiere al monto de recursos que al momento de realizar la solcitud
de adecuacion presupuestaria no se hayan ejercido.

15. Por cancelar o reducir o por ampliar o asignar: Se reflere &l monto de recursos que se solicitan
‘para cualquier modalidad de adecuacion presupuestaria.

16. Autorizado modificado: S refiere &l monto aulorizado que resule después de la autorizacion y
aplicacién de los movimientos de cancelacion, reduccion, amplicion, y asignacion de recursos.

17. Metas de actividad programadas y aicanzadas del proyecto a canceler o reduci: Se refiere a las
metas de actividad que se tienen en el Programa Anual vigente al momento de formuar el Dictamen.
18. Codigo: Es la representacion numérica conla que se ideniifica a meta segun el Programa Anual
19. Descripi6n: Es la denominacion de la accion de cada una de las metas de aciividad que se
encuentran en el Programa Anual del proyecto correspondiente.

20. Unidad de Medide: £ aquela que se encuentra en su Programa Anual para cada una de las
acciones.

21, Inlolal: Cantidad programada anual de la meta inicial

22, Avance: Se debe anotar el avance trimestral acumulado que se tenga  la fecha de la solicitud
de adecuacion.

23, Modiioada: Propuesta de adecuacion de la programacion anual de la meta.

24, Celendarizacién trimestral modificade: En caso de existic propuesta de modificacion en la
programacion anual de las metas de actividad, se deberd anotar el nuevo calendario trimesiral de la
‘misma, considerando que este se debe adecuar a parir del rimestre en que se haga la solicitud de
‘adecuacion, si no existe solcilud de adecuacion de la programacion anual de la meta de actividad
el calendario seré el que quedo establecido en el formato PORV-02.

25, Justficaclén: Razon del moviniento a realizar, que puede ser

25.1. De I canoelacion o reduccicn de Mmetas de actividad y presupussto: Es Ia descripein del por
qué la modificacién de metas de actividad y presupuesto, sefialando siya s cumpiid con el objetivo
del proyecto, si existe un ahorro o bien si dej6 de ser priorided el cumplimiento de las metas de
activided de este proyecto.

25.2. De la reasignacion de recursos y metas de actividad al nuevo proyecto o &l que 86 va &
Inorementar: Especificar el impacto que se tendra con la adicién de meas de actividad y recursos o
Ia repercusion, de no ampliar los recursos y las metas de actividad.

25.3. Identificacién del origen de los recursos para Ia reasignacion o asignacion & un nuevo
proyecto: Senialar la procedencia de los recursos que se asignardn al proyecto que se considera
incrementar o crear.
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Instructivo de llenado del Archivo de Texto Piano del Dictamen de Reconduccion de Egresos

1. Dependencla General: Anotar el c6cigo de la Dependencia General, de acuerdo al Catdlogo
de Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeacion, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Efercicio Fiscal 2022. (Este campo no podid
presentarse sin datos). (1 columna).

2. Dependencia Auxllar: Anotar el c6digo de la Dependencia Auxiier, de acuerdo al Catdlogo de
Dependencias Auwiiares establecido en el Manual para la Planeacion, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, (Este campo no podid
presentarse sin datos). (1 columna).

3. Finalidad, Funcién, Subfunci6n, Programe, Subprograma y Proyecto: Anotar los cdigos
correspondientes, de acuerdo al Catlogo de Estructura Funcional-Programtica vigente. (6
columnas).

4. Fuente de Finenclamiento: Anotar Ia fuente de financiamiento que corresponda a la aplicacion
del gasto por obra de acuerdo al Clasificador por Fuentes de Financiamiento Municipales para el
ejercicio Fiscal 2022, (3 columnas)

5. Ceplulo: Anctar la clave del capitlo segin el Clasificador por Objeto del Gasto 2022. (1
columna)

6. Partida Especfica de Gesto: Anolar le clave de la parida especifica de gasto segin &
Clasificador por Objeto del Gasto 2022. (se integra por 1 columna).

7. Prosupuesto de Egresos Aprobado: Anotar ¢l importe del presupuesto de egresos aprobado
del proyecto al cual se le van a realzar las adecuaciones presupuestarias (cancelacion,
reduccion, ampliacion o asignacion de recursos). (1 columna)

8. Presupuesto de Egresos por Elercer: Anotar el importe del presupuesto de egresos que no se
haya ejercido antes de realizar la soliitu de adecuacion presupuestaria. (1 colurna)

9. Ampliaciér/esignar: Anotar el importe de los proyectos que presentaron ampliacion o
asignacion de recurso. (1 columna).

10. Gancslerireducir: Anoter el importe de os proyectos que presentaron cancelacion o reduccion
de recurso. (1 columna).

1. Presupuesto de Egresos Modioado: Anotar el presupuesto de egresos aulorizado después.
de la apiicacion de los movimientos de cancelacién, reduccion, ampliacion y asignacion de
recursos. (1 columna).

Este archivo nicamente se incluré en ¢l mes que exista reconduccion y actualizacin
programética presupuestal de recurso.
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